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Sinopsis 

Docente de la Universidad de Ibagué que fue despedida por visibilizar casos de acoso laboral 
y sexual en contra de mujeres de vigilancia de la institución, por considerar que la entidad 
accionada vulneró sus derechos fundamentales a la libertad de conciencia, a la libertad de 
expresión, al libre desarrollo de su personalidad, a no ser discriminada por su opinión política 
o filosófica y al trabajo. 

Principales elementos jurídicos 

 
“Principios y criterios de interpretación que rigen a todas las autoridades que conozcan de casos 
que involucren patrones o situaciones de discriminación contra la mujer: 
 
Igualdad real y efectiva. Corresponde al Estado diseñar, implementar y evaluar políticas 
públicas para lograr el acceso de las mujeres a los servicios y el cumplimiento real de sus 
derechos. 
Derechos humanos. Los derechos de las mujeres son Derechos Humanos. 
 
Principio de Corresponsabilidad. La sociedad y la familia son responsables de respetar los 
derechos de las mujeres y de contribuir a la eliminación de la violencia contra ellas. El Estado 
es responsable de prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres. 
Integralidad. La atención a las mujeres víctimas de violencia comprenderá información, 
prevención, orientación, protección, sanción, reparación y estabilización. 
 
Autonomía. El Estado reconoce y protege la independencia de las mujeres para tomar sus 
propias decisiones sin interferencias indebidas. 
 
Coordinación. Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención a las mujeres 
víctimas de violencia deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas con el fin de brindarles 
una atención integral. 
No Discriminación. Todas las mujeres con independencia de sus circunstancias personales, 
sociales o económicas tales como edad, etnia, orientación sexual, procedencia rural o urbana, 
religión entre otras, tendrán garantizados los derechos establecidos en esta ley a través una 
previsión de estándares mínimos en todo el territorio nacional. 
Atención Diferenciada. El Estado garantizará la atención a las necesidades y circunstancias 
específicas de colectivos de mujeres especialmente vulnerables o en riesgo, de tal manera que 
se asegure su acceso efectivo a los derechos consagrados en la presente ley”. 
“Ahora bien, es innegable, la relación existente entre la discriminación y la violencia de género 
que, como se advirtió, impone para el Estado obligaciones positivas para erra- dicar y disminuir 



los factores de riesgo para las mujeres, las cuales se concretan en la adopción de medidas 
integrales que apunten a disminuirlos y, a su vez, transformar sus instituciones para que provean 
respuestas efectivas en los casos de violencia de género. Así, las acciones que el Estado debe 
emprender deben tener como objetivo cambios estructurales en la sociedad, para eliminar las 
conductas que perpetúen estereotipos de género negativos y que expresen discriminación de 
género”. 
“Sin lugar a dudas, los discursos que aluden a la protección de los derechos de las mujeres, y 
específicamente al derecho a estar libre de violencia, como el abuso y el acoso sexual, que 
además son delitos, son manifestaciones del derecho a la libertad de expresión de interés 
público que revisten de una protección especial con fundamento en el deber de debida 
diligencia en la prevención, investigación, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres”. 
“En estos términos, es indudable que un discurso que promueva y defienda el valor, principio 
y derecho de la igualdad de las mujeres reviste de una especial protección constitucional, pues 
además de tratarse de un ejercicio legítimo del derecho a la libertad de expresión, presenta un 
discurso que se alinea con las obligaciones del Estado ampliamente expuestas y que es de interés 
público, pues con su sola manifestación se contribuye a la visibilización de la violación de 
derechos fundamentales y a la erradicación de la discriminación contra las mujeres”. 
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